
 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

LIGA PROFESIONAL – PRIMERA DIVISION  
ACTA   07 

TEMPORADA 2009 
PARTIDOS DE IDA CUARTOS DE FINAL 

 
 
 
Sesión ordinaria celebrada por el Tribunal Disciplinario, de Fútbol Playa Primera División, 
realizada en San José, Sabana Sur, en ARESEP San José, a las 12 horas del 2 de 
diciembre de 2009 .en presencia del Lic. Eduardo Alfaro Solano y la Licda. Arianna 
Jiménez Espinoza y presidiendo en su condición de Presidenta, la Licda. María Marta 
Rojas. 
 
 
PRESENTES:   
Presidente: Licda. María Marta Rojas Chaves 
Vicepresidente: Lic. Eduardo Alfaro Villalobos   
Secretaria: Licda. Arianna Jiménez Espinoza   
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:             AMONESTADOS Y EXPULSA DOS 
 
 
1.1 CONFITERIA LA ESPAÑOLA PALMEIRAS vrs FERRETERIA  BRENES  

Fecha: sábado 28 noviembre de 2009  Hora: 3:00pm Ca ncha: Puntarenas  
 
Confitería la Española  
 
1.1.1 Andrés Jiménez Rojas con #09: Tarjeta Amarilla  
1.1.2 Roberto Bustamante Gorgona con #11: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados  
1.1.3 Roberto Bustamante Gorgona con #11: expulsado por acumulación de tarjetas, 
la segunda estando en disputa el balón le presento una plancha a un contrario. Acuerdo:   
 

Se acuerda imponer al jugador Roberto Bustamante Gorgona , del equipo 
Confitería la Española un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 
colones por acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, 
inciso f)  del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de 
Fútbol Playa. 
 
 

Ferretería Brenes  
 
1.1.4 Luis Vindas Duran con #12: Tarjeta Amarilla  



1.1.5 Sheydron Graw Solano con #22: Tarjeta Amarilla  
1.1.6 José Pablo Calvo Calvo con #06: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados  
1.1.7 José Pablo Calvo Calvo  con #06: expulsado por acumulación de tarjeta amarillas, 
estando en disputa el balón presento la plancheta a un contario. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador José Pablo Calvo Calvo , del equipo Ferretería 
Brenes un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por 
acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 

Observaciones: El partido inicio a las 3:30 ya que el equipo visita se presentó 
tarde dándole una hora de espera reglamentariamente, condiciones del campo 
de juego en buenas condiciones.   

 
1.2 LDA PUNTA LEONA  vrs PUNTARENAS FC 
            Fecha: domingo 29 de noviembre de 2009  Hora: 10:00am Cancha: Punta             
Leona  
 
LDA Punta Leona  
 
1.2.1 Randall Ordoñez Ordoñez  
 
No hubo expulsados 
 
Puntarenas FC 
 
1.2.2 Rudy Aguirre Ugalde con #17: Tarjeta Amarilla 
 
Expulsados 
 
1.2.3 Gabriel Gómez Gómez: Utilero, expulsado por protestar fallos arbitrales con 
palabras obscenas. Acuerdo:    
 

Se acuerda imponer al utilero Gabriel Gómez Gómez , del equipo Puntarenas 
FC dos (2) partido de suspensión y una multa de 3.000,00 colones por protestar 
fallas arbítrales y utilizar lenguaje ofensivo hacia el árbitro indicando,  según lo 
establece el artículo 34, inciso b)  del Reglamento Disciplinario del Tribunal 
Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
 
Observaciones: instalaciones deportivas en buen estado, partido normal.  
 
 
1.3 BRUJAS DESAMPARADOS vrs ANAFA HATILLO 8  



          Fecha: domingo 29 de noviembre de 2009  H ora: 11:00am Cancha: Hatillo 7 
 
Brujas Desamparados  
 
1.3.1 Mariano Jimenez Porras con #06: Tarjeta Amarilla  
1.3.2 Andrey David Arce Sanchez con #07: Tarjeta Amarilla  
1.3.3 Diego Artavia Lobo con #09: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados: 
1.3.4 Andrey David Arce Sanchez con #07: por doble tarjeta amarilla la segunda por 
agarrar la camiseta de un contrario. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Andrey David Arce Sanchez,  del equipo Brujas 
Desamparados un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones 
por acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  
del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol 
Playa. 

 
Anafa Hatillo 8 
 
1.3.5 Wisterman Azuola Ureña con #11: Tarjeta Amarilla  
1.3.6 Hans Morales Salazar con #17: Tarjeta Amarilla  
1.3.7 Isais Mora Cortes con #06: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados: 
1.3.8 Hans Morales Salazar  con #17: expulsado por doble tarjeta amarilla la segunda 
por adelantarse en el saque inicial del segundo tiempo sin que el contrario haya tocado el 
balón. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Hans Morales Salazar,  del equipo Anafa Hatillo 
8 un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por acumular 
dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
Observaciones: El partido se jugo sin las paletas de los cambios debido a que no se 
encontraban en la cancha y los entrenadores de los equipos estuvieron de acuerdo en 
jugar el partido sin las mismas.  
 
El jugador #17 Hans Morales Salazar  del equipo ANAFA Hatillo 8 al ser expulsado y al 
estar fuera de la cancha me gritaba: “pita bien por eso lo pichazean”. 
 

Se acuerda imponer al jugador Hans Morales Salazar,  del equipo Anafa Hatillo 
8 tres (3) partidos de suspensión y una multa de 3.000,00 colones por que 
aparte de acumular dos tarjetas amarillas y ser expulsado, una vez así, incurrió 
en ofensas graves al árbitro al referirse “pita bien por eso lo pichazean”, según lo 
establece el artículo 34, inciso b) del Reglamento Disciplinario del Tribunal 
Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 



EL jugador #7 Andrey David Arce Sanchez  del equipo Brujas Desamparados al ser 
expulsado e ir rumbo fuera de la cancha dijo “ese malparido no sabe pitar refiriéndose al 
segundo arbitro Geovanny González Guzmán y lo escuchó y me lo reportó el tercer árbitro 
Roldofo Solera Solera. Acuerdo:      
 

Se acuerda imponer al jugador Andrey David Arce Sanchez,  del equipo Brujas 
Desamparados (3) partidos de suspensión y una multa de 3.000,00 colones por 
que aparte de acumular dos tarjetas amarillas y ser expulsado, una vez así, 
incurrió en ofensas graves al árbitro al referirse “ese malparido no sabe pitar”, 
según lo establece el artículo 33, inciso f)  del Reglamento Disciplinario del 
Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
1.4 COMPLEJO EDUCATIVO ROYAL  vrs GOICOECHEA   
            Fecha: domingo 29 Noviembre de 2009 Hor a: 3:00PM  Cancha: Hatillo 7 
 
Complejo Educativo Royal 
1.4.1 Alfonso Cruz Soro con #15: Tarjeta Amarilla  
 
Goicoechea 
1.4.2 Danny Johnson Hadson con #05: Tarjeta Amarilla  
1.4.3 Gionathan Portugués Hernández con #07: Tarjeta Amarilla  
 
Observaciones: no hubo   

 
 

Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 13:30 horas del 2 de diciembre 
del 2009. 
 

 
Licda. Maria Marta Rojas Chaves 
Presidenta Tribunal Disciplinario 

Liga de Fútbol Playa Primera División 


